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DECR por el que se adiciona el articulo 27 de
a Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para establecer una zona económica ex •
elusiva situada fuera del mar territorial .

Al. margen un, selló con el Escudo Nacional, qu.
dice: Estados Unidos Mexicanos.--Presidencia de la
República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti-
tucional, de los- Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed:

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN USO
DE LA 'FACULTAD QUE -LE CONFIERE E . ULTIMO
PARRAFO -DEL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION
GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA APROBA-
-ION DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y DE LA
MAYORIA DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS,
DECRETA :

~ Se adiciona el Artículo 27 :J
la ns úci ica de los Estados Unidos Mexi-
canos, después del párrafo séptimo, para quedar en
los siguientes términos :

"Artículo 27.- .	

Que la Comisión Permanente del H . Congreso de
la Unión se ha servido dirigirme el siguiéiitaf

	 DÉCRETO:

	 "LA COMISTON PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE

La Nación' ejerce en una zona económica exclusiva LA 'FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ULTIMO PA.
situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, RRAFO DEL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION
los derechos de soberanía y las jurisdicciones que de-, -GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA APROBA•
terminen las leyes del Congreso . La zona económi CION DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y DE LA
exclusiva se extenderá a doscientas millas náuti s TOTALIDAD DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS,
medidas a partir de la línea de base desde la cual se DECRETA :
mide el' mar territorial. En aquellos casos en que esa
extensión- produzca superposición con las zonas econó- AI .-Se reforma el párrafo ten
micas -á c1üsivas de otros Estados, la delimitación de cero dei t de la Constitución Política de los
las respectivas zonas se hará -en la medida en que Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue :
resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados .

. . . . . . . . . . . . . . . .
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DECRETO

TRANSITORIO

UNIDO.-El presente Decreto entrará en vigor cien-
to veinte días después de su publicación en el "Diario
OtialM dala Federación.
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SECRETARIA DE GOBERNACION

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del
H. Congreso de la Unión.-México, D . F., a 22 de enero
de 1976.-Dip.Carlos Sansores Pérez, Presidente.-Ser .
Pascual Bellízia Castañeda, Secretario.-Dip. Luis Fer.
nardo Salís P ., Secretario .-Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I
del artículo 89 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación
y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder ~jecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Féderal, a los veintiséis días del
-mes de enero de mil novecientos setenta y seis.-Luis
Echeverría Alvarez .-Rúbrica.-El Secretario de Gober.
nación, Mario Moya Palencia.-Rúbrica.-El Secretario
de Relaciones Exteriores, Alfonso García Robles.-Rú-
brica.-El Secretario de Marina, Luis M. Bravo Carrera.
-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Nacional,
Francisco Javier Alejo López.-Rúbrica.-El Secretario
de Industria y Comercio, José Campillo Sá3nz .-Rúbrica.

DECRETO por el que - se reforma, el párrafo tercero
~a r-arriculo 27;- se adicionan -el artículo 73 con la

fracción XXIX-C y el artículo 115 con las fracciones
IV y V, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos-Presidencia de la
República . -

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consta •
tucional de los Estados 'Unidos Me dcanos, a sus habi-
tantes, sabed:

ARTICULO 27.- .	

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de
imponer a la propiedad privada las modalidades que
dicte el interés público, así como el de regular, en
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de apropiación, con objeto d.
hacer una distribución equitativa de-la riqueza pública,
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equili
tirado del país y el mejoramiento de las condiciones de
vida de la población rural y urbana . En consecuen-
cia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar
los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas
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